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Asunto Acata orden y procede a remitir expediente.   

Allegada la comunicación emitida por el Tribunal Superior de Medellín Antioquia M.P. 
Martín Agudelo Ramírez, mediante el cual devuelven el expediente de la referencia con 
el fin de digitalizar el expediente físico, pues para resolver la apelación del auto recurrido, 
es necesario contar con todo el legajo que compone el expediente.  

Así las cosas, en la fecha 7-06-2023 se procedió a digitalizar el respectivo expediente y 
una vez se cuenta con el mismo digitalizado en su totalidad se procede a remitir 
nuevamente a la oficina del magistrado ponente con el fin de que se proceda a resolver 
el recurso de apelación propuesto.  
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